
miércoles 11 de Julio de 1855. Núm. 83. 

tai leyei 7 las disposiciones generales del Gobier-
1 0 son obligatorias para cada capital de provincia 
desde que se publican oficialmente en ella , y desde 
cuatro días después para ios demás pueblos de U 
wisma provincia. (Letf 4c 3 <ie Noviembre de líi37J 

Las leyes, órdenes y anuneios %Mt se manden pu
blico r en los "boletines oficiales se han de remitir al 
(ieftí político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos, be 
escepttm de esta disposición á ios Seftores Capitones 
generales. (Urdenet de 6 de Abril y 9 de Agoste d$ 
m'J.) 

BOLETIN OFICIAL DE LE01V. 

n. 

ARTICULO DE OFICIO, 

Gobierno civil de la Prgviiicia, 

Píúm. 288. 

Por el Ereijío. Sr . Ministro de Fomento en i del actual 
te me comunica el lieal decreto siguiente, 

«SEiSOHA: So'ineüilus )¡is escuelas públicas gratuitas; 
de Madrid á la dirección de la Coinision regio creada por 
vuestro Reíd decreto di: 4 de Julio de 1841), han sufrido 
en su régimen interior noialdés modificaciones y presen
tado sensibles mejoras, ([ue fuorairde mayor trascenden
c ia ;^ resultados sv no (altara á (odas el''él$pRento material 
indispensalilo de locales construidos .al erecto. No es fácil 
por ahora empezar las necesarias conslriicpipnes;con es-
porania fundíida de Hoyarlas.» cabo; pero reconocida la 
reorganización practicada hasta el punto en que ha sido 
posible, litinípo es ya de que la inspección y vigilancia de 
aquellos;eslaldecimienlos sé subordinen, dentro de los l i -
Uiiles convenientes, a| mismo régiqten y gobierno que lus 
de^)a^ del reino. . 

L a experiencia sin embargo demuestra la necesidad 
de algunas modiOracioncs, exigidas por la naturaleza mis
ma de las condiciones especia)^ en que en Madrid se1 lla
lla la ipstruccion primaria. 

Siguiéndose rigorosamente lo establecido para los de
más pueblos del reino; habria que crear iinu Comisión 
local subordinada á la.de provincia, que tuviera á su car
po la vigilancia inmediata de los maestros y de las escue- : 
las, que proporciunarn Ú la superior todas ¡as noticias que 
esta la pidiese relativas á aquellos estableciijiientos, y 
que diera puntual cumplimiento ó los peales decretos y 
órdenes de la Superioridad, trasmitidos por conducto do 
la Comisión superior, y coneornicnles á (a primera ense
ñanza, l'ero estas dublés Coinisiiiucs, que cu los di'iuas 
pueblos de la Monarquía producen, entré otros, el c^cto 
saludable de informar imparcialmcnle al Gobierno sobro 
los hechos locales, que de otra suerte llegarían desfigura
dos por la pasión y abultados por la distancia, seria mas 
bien una máquina embarazosa y complicada en )a .capital 
de Ja ¡Monarquía en que resido la Adm¡nisti'a.cioii central, 
á cuya vista pasan los sucesos, y que por consiguiente no 
tiene necesidad de aquellos cuerpos intermedios, tan ú t i -
let 'en las provincias. 

Por el contrario si la reforma de las escuelas do esta 
corte se jia do'completar rápidamente; si se lia de pro
ceder en ella con uniformidad;'si la acción admin i s t rá i s 
•va no ha do sufrir entorp,ecjin¡eiito.<i, es absolulamenle 
preciso que se constituya una sola Comisión especial en 

que se refundan la superior y la local , que tenga las atri
buciones de ambas, subsistiendo, sin embargo, separada 
la primera para los (lemas pueblos de la provincia, sobra 
quienes continuara ejerciendo Iqs mismas atribuciones que 
hasta el día , y que le están concedidas por la ley. La Co
misión especial deberá componprse de los mismos i n d i v i 
duos que' la superior provincial, cmnpliéndose de este 
modo las proscripciones de la ley de 1838, que no ha 
querido privar á la provincia .de su debida intervención 
en el municipio. Cierto uiimoro de Concejales formará 
(ambien parte integrante de aquella corporac ión , puesto 
que los Ayuntamientos están representádos en todas las 
Comisiones locales, y porque la ppoperacion del de esta 
capital será .un elemento eticnz y poderoso para realizar 
el pensamiento que l)a presidido á este proyecto. 

E l Gobierno, que tanfo interés tiene 'en la prosperidad 
y desenvolvimiento de la instrucción pública, que es el tu
tor de todos los intereses sociales, y que debe ejercer su 
acción benéfica sobre un ramo tan importante, cual es e l 
de la instrucción primaria, no ha podido menos de reser
varse el nombramiento de Vocales t que á sus largos y 
útiles servicios reúnan las condiciones de actividad, c a 
pacidad, ciencia y amor á esta clase de trabajos. E l Ins
pector de la provincia, á quien .toca legalmente formar 
parte de la superior, y que por consiguiente ha de ser 
miembro nato de la especial, la auxiliará con sus luces y 
con su experiencia, y podrá contribuir eficazmente á que 
se lleve á feliz término la obra, difícil sin duda, de la or
ganización de las escuelas. E l número do individuos que 
componen esta Comisión podrá parecer exepsiyo á prime.-
ra vista; pero se reconocerá sin dificultad .que no era po
sible reducirle sin alterar |a organización de la Comisión 
superior, sin privarse e) gobierno de los auxilios de la 
ciencia, ó sin dar una participación .bastante limitada al 
Ayuntamiento de Ja corte, r.epresen.lante inmediato de los 

• intereses de localidad, Por otra parle, estando á cargo de 
jas Comisiones el visitar individualmente las escuelas, sin 
perjuicio- de las facultades y ileberes que tiene el Inspec
tor, podrá cumplir cpn más exactitud aquella obligación, 
y con mas ventajas .de) servicio públ ico . ' 

Es do esperar ,con fundamento ,qite esta reforma, se
cundada con el celo y con la inteligencia que distinguirán 
sin duda á la Comisión especial, logrará elevar la p r ime
ra enscñr.nza ,á la altura que corresponde á la .capital da 
Ja Monarquía. 

E l Ministro que suscribe, sin perjuicio de proponer 
las medidas que en lo sucesivo considere necesarias, á fin 
de .organizar completa y dcfinitivainenle las escuelas de 
Madrid, con arreglo á la autorización concedida al Go
bierno de V . M . por la ley de Julio de 1838, tiene la 
honra de someter á la aprubacieu de V . M . el adjunte 
Rual decreto. 
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Madri.l 4 A» Julio i\e 1 8 5 3 . = S E S O R A . = A . L . 

de V . M.=.ManUtíl Alonso Martinuz. 

RI:AL DF.CHBTU. 

R . P . 

Atendiendo á las raznnes qtio mo lia expucslo mi M i 
nistro de Fomento, oiilo el iliulámen de| lliüil Consejo de 
Inslrucciun imbl ica , venso en dfecretar lo sigiiienle: 

Artículo 1.' Li\s escuelas públicos de Mmlrid, se r e 
girán en lo sucesivo por la ley de 21 de Julio do 1838 y 
demás disposiciones vigentes, con lus tnpdificuciones que 
en este decreto se oxpres:it>. 

Art . 2.* Se establece una Comisión especial de Ins
trucción primuria pura la dirección y régimen inmediato 
de las escuelas públicas de la capital. 

Ar t . '3.° Esta Comisión 'se compondrá dé los mismos 
individuos que la supttCior dé la provincia, y Ibnn¡iráu 
ademas parle de ella dos Alcaldes y cuatro Hegidores do 
Madr id , y oirás dos personas caracterizadas, de ciencia y 
reputación reconocida ¿ que serán nombradas por mi Uo-
bierno. Será Secretario sin voto el que desempeñe igual 
cargo en la superior, y se nombrarán los empleados y de
pendientes que se consideren necesarios. _ 

Ar t . 4." Las atribuciones de la Comisión especial res
pecto ó las escuelas públicas de Madrid, serán las mismas 
que reúnen en las demás provincias del reino las Comi
siones superiores y locales. 

Art . 5.* Inmedialomenle que esta se instale cesará la 
Comisión regia es'.ablecida por mi decreto de 4 de Julio 
de 1849» y hará entrega á la primera de todos los efectu* 
que obren en su poder. 

Art . 6.* E l Ayuntamiento de Madrid satisfará loa suel
dos del personal y tos gastos del material de tus escuelas, 
según lo verifica en el d ia i para cuyo erecto librará men-
sualmenle por dozavas partes la consignación á la Üepusi-
laria de la Universidad central: 

Ar t . 7." E l Gobernador c iv i l de Madrid pondrá inme
diatamente en ojecúcion el presente detíreló. 

Dado en l'abu.'io á cuatro de Julio de mil ochocientos 
cincuenta y c i n c o . = E s l á rubricido'dft la Real t i iu i io .= 
E l . Ministro de KniiieiitOi Manuel Alonso Martínez. 

Y se insoiia eií el Botelin oficial de la provinci» para los 
efectos convenieníct. Lcou Julio 10 de \ H b 5 . = P a í i i c i o de 
Ascárate. 

f ? ú m . 289 . 

P o r él Alcalde consti tucional de Saelices de l R i o 
se me d á parte de que e l S á b a d o 30 de J u n i o á las 
8 ' / , de l a noche v in iendo de l mercado de l a v i l l a 
de Sahagun fueron sorprendidos y robados p o r 
dos gitanos Ildefonso Gabal le fó vecino de esle p u e 
b l o , Josefa 'Truchero' v i u d a vecina de V i l l a c e r á n y 
s u bija t ) o m ¡ n g a G u t i é r r e z T r u c h e r o l l evándo les 
los efectos que se insertan á c o n t i n u a c i ó n asi c o 
m o las s e ñ a s de los ladrones para q u e unos y 
otros sean capturados y conducidos por t r á m i t e s 
de justicia a l Sr. Juez de 1.a instancia de S a h a 
g u n . L é o t t 5 de J u l i o de 1 8 5 S . = P a t r i c i o de A r -
c á r a l e . 

Efectos robados. 

A Ildefonso Cabal lero dos costales y unas a l 
forjas de l ana de buen uso, u n a anguar ina n u e 
v a de e s t a m e ñ a , dos varas de l ienzo c r u d o , u n 
f a r d e l , seis r*. en me tá l i co y u n a p o l l i n a de edad 

de ocho a ñ o s grande card ina ablanquisnada sec» 
de a t r á s . 

A Josefa T r u c h e r o , u n p a ñ u e l o y u n m a n d i l 
negros, unos zapatos nuevos , unas alforjas buenas, 
u n a cesta de tapadera con va r ios efectos que t raia 
de l mercado , cinco rs. e n m e t á l i c o y u n a p o l l i 
n a negra terciada de 11 a ñ o s . 

A D o m i n g a su h i j a ; u A . pa r de alforjas; dos 
p a ñ u e l o s nuevos ü i i ó negro y o t ro encarnado, ú t i 
j u b ó n de e s t a m e ñ a negra , dos fardeles de estopa, 
dos pares de alpargatas nuevas, tres l ibras de c a r 
n e , u n a bota de azumbre de v i n o y otros reca
dos que t r a í a n de l mercado, veinte y tres rs. e n m e 
tá l i co y u n p o l l i n o de tres a ñ o s : ca rd ino oscuro, 
alto- de alzada, caj>on j de valor . 

"'""' S e ñ a s de los ladrones. 

E l u n o n o m u y a l to , traje de g i t a n ó , caballe
r í a mayor ca s t aña y c o n ' ú h pa lo , el o t ro mas 
alto, igua l traje, c o n a r m a de fuego y caba l l e r í a 
m a y o r t a m b i é n ca s t aña . 

N ú m . 8 9 0 . 

E l Alca lde consti tucional d é Ríi í l lo me dice q u e 
h a desaparecido de aquel pueblo hace a lgunos m e 
ses F ranc i sco ' Alvarez v i u d o y vecino del m i s m o , 
dejando en su.casa sumidos el í l a m i w r í a cinqOj.hi-
jos de m u y t ierna edad;, y siendo basta ahora••ine-r" 
ficaces cuantas diligencias ha practicado en su bus
ca aunque se han adqui r ido noticias que ejerce u n a 
especie de tráfico e ñ ambulanc ia con u r i ; p o l l i n o en 
las inmediaciones - de L e ó n ; y se anunc ia en este 
pe r iód i co para q u e sea Capturado y ,.conducido á dis
pos ic ión del Sr., Alca lde consti tucional d e l espresadp 
Pi ie l lo á cuyo fin se ponen sus s eñas á c o n t i n u a 
c ión . L e ó n 5 d é J u l i o de 185 5.=.Patricio de A z -
c á r a t e . 

Sertas del Francisco A l ü a f e t í 

E d a d como 55 a ñ o s , estatura 5 pies, pelo cua
si b lanco , color m o r e n o : viste p a n t a l ó n y. chaque
ta de p a ñ o rojo o rd ina r io y tiene e l habla m u y c a n 
sada. . . 

A N U N C I O S O F I C Í A L E S . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N . 

Paia cumplir con acierto, en obsequio de los pueblos 
interesados, la obligación que se impone á los Cuerpos 
provinciales en la circular de la Dirección general d e pa
gos del Ministerio de la Gobernación, puídicada con el 
número 270 en el Oolelin oficial de la provincia número 
7 9 , correspondiente al lunes 2 del presente mes; Kis 
Ayuntamientos que lengón que recibir mandamientos de 
pago contra el Tesoro en equivalencia de sumas que se 
adeuden á los propios de los pueblos, ó por créditos á fa
vor de los Pósitos, remitirán á esta Diputación, en el pre
ciso término de ocho dias siguientes á la circulación de 



t i l e anuncioj relación exacta del número de accionet que 
respectivamente les correspondan; espresando Su Verda
dero importe. Leori Julio 6 dé l8ü5 .= l ' i i t r i c ¡o de Azcá-
rale, President» = P o r acuerdo de la DiputaciAn: Julián 
García Rivas , Secretarioi 

A l c a i d í a constitucional d é Cabanas Raras. 

A fíri de que l a junta pericial de esté A y u n t a -
t n í e n t o pueda proceder á l a rectif icación del a m i -
i l á r a t ñ i e n l o basé de l repar t imiento de l p r ó x i m o a ñ o 
de 1 8 5 6 , se s e r v i r á V . S. ordenar que en e l B o l e 
t í n oficial se anuncie á todos los que posean fincas 
r ú s t i c a s , urbanas , ganados,"censos y d e m á s bienes 
sujetos á l a ' c o n t r i b u c i ó n te r r i to r ia l en éste t é r m i 
n o jur isdic ior ia l , presenten en la Sec re ta r í a de l 
Ayun ta tn i en lo en e l plazo de veinte dias contados 
désjJüés d é la i n s e r c i ó n de este anunc io , sus respec
tivas relaciones con arreglo á i n s t r u c c i ó n del r amo , 
ó bien l a i variaciones que h a y a n tenido en sus p r o 
piedades; pues de no verificarlo s e rá su r iqueza v a 
luada de oficio y ñ o p ó d r á n r e c l á d a r de agravios. 
Cabáf ías Raras Ju r i io Ü2 d é 185á .=r .Mái iue l : t i n t o r . 

A l c a l d í a ct ínstitucional de Vi l íafér . • 

" ' f á r ' a q u é Id . junta per ic ia l coristittiida ya en es-
te n i u n i c í p i o , proceda c o n acierto e n la f o r m a c i ó n 
d e l cuaderno d é r iqueza , base de repar t imiento de l 
a ñ o p róx i r t ib d é 1856'"Sé h á é é preciso que todos los 
que poséati . fincas, .foros, censos, ganados,- jr . d é m a s -
bienes' sujetos' á la cor i t r ibucion de inmuebles e n 
e s t é ' t e r r i t o r i o presenten e n t é r m i n o de veinte dias, 
relaciortes j i iradas' y exactas de s ü r iqueza en la 
Sécretar ía i de éste A y ü t t t a m i e h t p ; pues de otro m o 
do e v a l u a r á la junta e n conformidad á lo prescrir 
t i r e n el a r t i c u l ó '26.'. y- s igüie i i tes de l R e a l de-r 
c re lo d é 23 de M a y o de 1 8 4 5 , s in acc ión u l t e r io r 
á r é c l a m á r de agravios incur r i endo ademas en l a 
m u l t a estábléculá p o r ' él a r t í c u l o § 4 del mismo. 
V i l l a f e r 19 de J u n i o de 1 8 5 5 . = E I Alcalde, B e n i 
t o M o r á n . = : J o s é P á r a m o L e ó n , secretario. 

A l c a l d í a constitucional de. Riello. 

P a r a que l a junta p é r i d a l d é este A y u n t a m i e n -
to pueda caminar con opor tunidad y buen t i no e n 
l a veclificacíon de l a n ñ l l a r a t n i e n t o que h a de ser 
l a base para la f o r m a c i ó n de l repartimiento de l a 
c o n t r i b u c i ó n terr i tor ial de 1856 , es de absoluta n e 
cesidad que todos los hacendados vecinos ó foras 
teros, que en su t é r m i n o , jurisdiccional posean fin
cas rú s t i c a s , u rbanas , censos , foros y d e m á s 
sujetas á d icha ' c o n t r i b u c i ó n , presenten i n d e 
fectiblemente a l plazo de 2 0 dias sus respectivas 
relaciones en la Secre ta r ía del Ayun tamien to a r r e 
gladas y conformes á i n s t r u c c i ó n , contados aquer 
l íos desde que este anunc io se inserte en e l . , B o l c r 
t i n oficial. Los propietarios que a l espirar d icho 
plazo n o hubiesen c u m p l i d o c o n t an impor tan te 
deber, les s e r á n evaluadas sus fincas de oficio, pa-
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r á n d o l e s el perjUicto á q u é s u neg l igeñc id o apa t í a 
les haga- acreedores, conforme á lo que prescribe el 
a r t í c u l o 24 del! Rea l1 déctfetb de 15 de J u n i o d é 
1845 . R i é í t o J u l i o 2 d é 1 8 5 5 . = E 1 A Í M l d e , J u a r i 
de D¡os.==Gerai 'do d é Dios Va lca rce , secretario. 

A l c a l d í a tonstituciórial de Zotei. 

í a r á i p i é l á j u n t a ' ^ é H é i a l d é este A y ú i í t a m i e n -
to pueda dar p r inc ip io con acierto á proceder á la 
rect i f icación . de l ami l l a ramien to que ha de serv i r 
de base á fo rmar él repart imiento de la c o n t r i b u 
c i ó n d é inmuebles, cu l t ivo y g a n a d e r í a para e l a ñ o 
d é 1856* se hace saber á todos los de esté d is t r i to 
y fo ra s t é ros q u é posean toda clase de bienes s á 
jelos á dicha c o n t r i b u c i ó n , á fin d é que preSen té i i 
sus relaciones conforme á ins t rucc ión , en eí p rec i 
so t é r m i n o d é 15 dias desde la pub l i cac ión de es
te edicto en' el :Bole t in oficial ert -la secrétai-ía '• d é 
este A y u h t a m i e n t o , pues dejado t r a s c ú r r i r d i c h ó 
p l a z o l a ' : jur i tá a d q u i r i r á los' datos; ' neceísa'rips, 
y p r o c e d e r á d é bficíd p a t a n d ó á los c o n t r i b ü y e n -
tes e l perjuicio á que se hagan acreedores po r 
su apa t í a . Zotes del P á r a m o y J t in io 19 de 1855. 
= P a b l o Pa r rado , p r e s i d e n l e . = T o m á s M a r t í n e z , se
cretario,;' ' ' ' . ' ; i . •'•'.' 

A l c a l d í a constitucional de Cacabeibs, 

H a l l á n d o s e consti tuida la junta p e r i c i a l , q u e 
debe de entender en la f o r m a c i ó n del ami l l a ramien to 
que ha de servir d é base para él repar t imiento de 
la c o n t r i b u c i ó n te r r i tor ia l y pecuarias e n e l p r ó x i -
r r i ó ' V e n i d é r p a ñ o d é 1 8 5 6 , se hace-saber á todos 
los vecinos y forasteroa, que en . e l preciso t é r m i 
n o de quince dias á contar, desde el de la i n s e r c i ó n 
de este anuncio en el Bo le t in oficial de l a p r o v i n 
cia, presenten en la Séc í e t a r í a de esté A y u n t a m i e n 
t o , las relaciones de todo lo que disfruten o les 
pertenezca en el 'distri to del mismo ; teniendo e n 
tendido, que de n o ver i f icar lo , la junta p r o c e d e r á 
i la f o r m a c i ó n de las mismas, con arreglo á los 
datos que pueda a d q u i r i r ; p a r á n d o l e s á Jos in t e r e 
sados, entre otros, e l perjuicio de no ser oidos e n 
sus reclamaciones de agravios. Cacabelos J u n i o 16 
de 1 8 5 5 . = E 1 Alca lde , Francisco A g u s t í n V á l g o m a ¿ 

A l c a l d í a constitucional de Carrizo de la Ribera. 

' A fin de hacerse l a rect if icación del a m i l l a r a 
mien to de bienes sujetos á la c o n t r i b u c i ó n te r r i to 
r i a l ' q u e corresponda á los de este munic ip io , pa ra 
e l a ñ o de 185G se h a l l a r á ta l . ope rac ión dev m a n i 
fiesto en l a casa de este Ayun tamien to los diez dias 
siguientes á este anunc io en el Bolet ín de la p r o 
v i n c i a , y asi toda persona que s o b r é e l p á r l i é a l a r 
tenga que esponer a c u d i r á en dicho t é r m i n o ante 
m í y junta pericial ; pues 'pasado' ta i- t é r m i n o , n o lo 
haciendo le p a r a r á el. perjuicio, q u e - haya lugar . 
Ca r r i zo J u n i o 23 de 1 8 5 5 . = D ¡ e g p Pérez.- .:; -
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V E N T A D E F I N C A S . 

E l Domingo1% del cnrrienle y hora de las H de la 
waflnna su rematan en púlilica subasta anle 0. José Cas i 
miro Quijano, escribano y vecino de esta ciudad las l i n 
eal que á continuación se esprusah. 

Término de León. 

Un prado de cabida da cinco heminas á Villaescusa, 
de i . * calidad con riego al pie. linda por el medio dia 
con la calleja y huerta de Sun Isidro. 

Otro al mismo sitio con riego al pie de cuatro heminas 
y un celemín de 2.* calidad, línOa al poniente con olro 
de 1). Antonio Sánchez y el de Doña At.a María Ballmena. 

Olro en dicho sitio con riego al pie de veinte y dos he-
minas de 2.* cal idad, linda al poniente con olro de Doña 
Ana María Baltmena. .. 

Una huerta á la Palomera de i . * y i . ' calidad con rie
go al pie de catorce heminas, linda medio dia con la c a 
lleja. 

Otra al mismo sitio de 2.* calidad da cinco beninas, 
linda al medio dia coc ía anterior.. ,; 

Otra al mismo sitio de 2 0 colidad con riega al pie de 
tres fanegas y dos celemines, linda fonicnta j medio d U 
con la calleja. 

E n valle de Mantilla, 

Una heredad de tierras que perteneció á Sandobal y 
lleva en arriendo ¡Mimuel Gonsalez en doce fanegas de 
Irigo y ocho de cebada. 

Otra i d . que perteneció á San Aguslin de Mnnsüla y 
llevan en arriendo Gullusar de Cnni|ios y Pedro González 
«n treinta y seis fanegas de trigo y dos de cebada'. ' 

Valdenogo de Abcge. 

' Una heredad que per tener ió á San Marcos y. lleva en 
arriendo Mignól Úeñavides en diiiz y seis fanegas de trigo. 

• Otra id . que perteneció á Ins Catalinas y lleva en ar
riendo el mismo Miguel í ienavijes en diez y seis fanegas 
de trigo. 

Otra id . que pe r tmec ió á Carbajal y lleva en arriendo 
Antonio Aller en diez y seis f.mogas de trigo. , 

Olrn i d . que penenec iú á I» C»nccpeioO y lleva en nr-
riemlo Manuel Al*arcz y compañeros un mil ciento c i n -
euenta rs. 

VaiJííoj.» de ¿ m i s . 

Otra id . que llevan en arriendo Juan da Al ler y eein-
patteros en Hoco fanegas de trigo. , . . ' 

' ViUa/alé. 

Otra i d . que perteneció al convento de tirade/es y l l e 
va en arriendo Simón Cañón en seis fanegas de trigo y seis 
de cebada. 

Otra i d . denominada do Santo Domingo el Grande y 
llevan en arriendo Bernabé García y compañeros en trein
ta y ocho fanegas dé traigo. 

Otra i d . que per teneció al convento de Santü Catalina 
y lleva en arriendo Francisco García en veinlu y cuatro 
fanegas de trigo. 

Sania Olaja de la Rivera. 
Otra i d . que fue del convento de Sanio Domingo y l l e 

van en arriendo Esteban Puente y Antunio Rodríguez en 
eatorce fanegas de trigo. 

Tillúseca. 
Otra id que fue de San Claudio y lleva én . arriendo 

Manuel (julierrez en dos fanegas y media de centeno. 

Paluzuelu de Eslonza. 
Una heredad denominada los Préstamos que llevan en 

arriendo Vicente Znpicn y compañeros en treinta y do* 
fanegas de trigo y treinta y dos de cebada. 

Ali ja de la Rivera. ,. , 
U n foro de treinta y seis fanegas de trigo y treinta y 

seis de cebada que pagan el concejo y vecinos de diebp 
Ali ja , ' 

Villasabariego. 
Una heredad de tierras que perteneció al convento da 

San Agustín de Mansilla y lleva en arriendo Isidoro Cañón 
en diez fanegas de tri^o. , , • 
' Otra id . que perteneció á dicho .convento y lleva en ar-
riendo Pascual Canon y Domingo Crespo en ocho fanegas 
de trigo. • - •' •' 

Olra id. ' que perteneció al convento de GradeTes y ' l l e -
Tf en arriendo Esloban fíiitiurrez en ocho fanegas de trigo; 

Otra id . que perlcceció á Eslonza y llera en..arriendo 
Nicolás 'Barriales y compái&eros en óchenla y ocho fane
gas de trigo. 

Otra id . que perteneció á las Recoletas y lleva en a r 
riendo Nicolás liarriales en doc« fatiegas de trigu. 

_ Otra id . que perteneisié á Santo Duiningo y lleva en ar
riendo Benito Buron y compañeros én seis fanegas'do t r i 
go y seis de cebada, - i -Í 

E n el d ía 4 dd corriente''se. es l rav ió de l a fer ia 
de. V i l l a m a ñ a n u n a pol l ina pelicana cas t aña , e squ i 
lada de 'medio cuerpo a r r iba , alzada 6 cuartas m e 
nos u n dedo, edad 5 años ' , co i i las orejas ca ídas , 
aparejada con u n s i l l i r i c ó n s ú s estribos y cincha 
m a w t r a y cabezada de h ie r ro con cadena. L a per
sona en c u y o pader se halle se s e rv i r á entregarla 
6 M i g u e l M é n d e z vecino d é N a v a t c j é r a , . p en L e ó n 
Á Pedro U n g i d o s , q ü i m g ra t i f i ca rá y. a b o n a r á loa 
{jastos. 

Se venden varias heredadas reunidas destinadas i cérea-
lesque radican todas en término del pueblo de Villufrechós 
<!o Campos, provincia de Valladolid. á 2 leguas de Rioseco. 
cuya cabida es de f35 ¡guadas poco mas ó menos..El que 
quiera interesarse én su compra podrá entenderse con D. 
Manuel'UreBa que •ive en León, Plazuela de S. Isidro 
número 7 cuerto 2 . ° , quien dará razón ile cuantos por
menores se déseen para la celebración del contrato. 

N U E V A P E L U Q U E R I A 

C A L L E D E L A R U A N U M E R O 1 i\ 

D. J o a q u í n L o h o n peluquero de Va l l ado l id h a 
abierto en esta ciudad su establecimiento bien sur t i 
do de los producios que constituyen el a r l é y que 
ofrece á los que deseen favorecerle con sus encar
gos. 

U O Ü : r s r u n e r K l M r » T l r o t l u t M E I t i V i r o » ( BllOl » HlSoS. 


